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Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 1M para amortización de empréstitos 

liaiistrifíto proMal 

i rtDGii 
Relación dé las licencias de uso de 

arma de caza expedidas en este Go 
bierno Civil durante el mes de Junio 
de Í956, que se publica en este peñó 
dko oficial con arreglo a lo dispuesto 
en.el artículo 6.° del Reglamento de 
3 de Junio de 19Q3. 

' Núm. Nombre y apellidos. Vecindad. 
399 Balbino López Ron, de Caboa-

Ues de Arriüa, ciase 4.a, 2 Junio. 
400 Francisco Rodríguez, de Ponfe 

rrada, id.,5, 
Angel González Gómez, de POD-
ferrada, id . id . 
Gonzalo Qúeipo de Llano, de 
Ponserrada, id . i d . 
Santos Palacios Rodríguez,- de 
Ponferrada, id . i d . . 
Santos Gancedo Cúbelos, de Pon-
ferrada, id. id . 
Roque Saez Amigo, de Ponferra
da, id. id . 
Gervasio Vidal Argüello, de Pon-
tetrada, id , id . 
Henuógenes Soto González, de 

Esteban de Valdueza, i d . i d . 
f-nnque Robla Contreras, de 
¿eon, i d . 6. 
Amando Diez Medina, de Vi l la-
Blasco, id . i d . 
Aladino Puerto López, de Sangro, id . id . F 
justaquio Fe rnández Vieio, de 
^danzas del Valle, id . i d . 
^onstancio F e r n á n d e z Gallego, 
IniHUiyail i l ,a de Oteros, id . 8. 
J«iian García Sánchez , de Lla-

401 

402 

403 

404 

405; 

406 

407 

418 Evelio Arias Alvarez, de Olleros 445 Marcelino Antón Antúnez , de 

410 

411 

412 

413 

414 

415 

1̂6 

41? 

^ e C o l l e . i d . i d . 
^ " d o Benito, de Lla-

? ¿ de Golle id . i d . 
C d T i d 0 *CalV0 Fuertes' de B r i ' 
Eul" 
boan?,0HGa?ton Alvarez, de Ca-

nia \ l ^u ron García, de Armu-

de Alba, i d . 12. 
419 José María Peláez Gómez, de 

Olleros de Sabero, i d . 14. 
420 Belarmina Gútiérrez Viñuela , de 

Vegacervera, i d . i d . 
421 Oscar Fuertes Gaícía , de Tora l 

de los Guzmanes, i d . i d . 
422 David Macíasj Prada, de Cabañi -

nas Dornil la , i d . id . 
423 R a m ó n Anguez Alvarez. de V i -

l lablino, i d . i d . 
424 Elpidio González García, de Vi -

l lablino, i d . i d . 
425 Luis Felipe Alvarez Alvarez^ de 

N Armunia , i d . i d . 
426 Aníbal F e r n á n d e z Orl.iz. de Ca-

boalles d» Abajo, i d , i d . 
427 Hilar io Ferreras Ferreras, de 

Carbajal de Rueda, i d . i d . 
428 Jesús Reyero Fe rnández , de Oce-

jo de la Peña, . id . 15. 
429 Luis Sánchez Sánchez , de Corti- \ 

güera, id . id . i 
430 David Alvarez Fe rnández , de 

Fresnellino del Monte, i d . i d , | 
431 Eduardo Macías Prada, de Cu- ' 

billas del Sil, id . i d . ¡ 
432 Fernando García Vergriete. de 

León, 3 . M 8 . • s 
433 Asterio Ferrero Osorio. de Ca-

b a ñ a s de Dorni l la , 4.a, i d . 
434 Valerio Colado García, de Ca-

boalles de Arr iba , i d . i d . I 
435 Wenceslao de Prada Paramio, ' 

de La Virgen del Camino, i d . 19. s 
436 Bar to lomé Sánckez Sánchez , de 

León, 2.a, i d . y ' \ 
437 Herminio Diez García , de León, 

3.a, i d . ; 
438 Miguel Alonso Gómez de Valde-

lafuente. 4.a, i d . 
439 Benjamín Barba Pérez, de Pon-

ferrada, id . i d , 
440 Manuel S, Miguel Alvarez, de 

Ponferrada, i d , i d , 
441 José Martín Romero Alcelay, de 

Ponferrada, i d . i d 
442 R a m ó n Mart ínez Alvarez, d e 

Ponferrada, id . i d . 
443 R a m ó n Martínez de la Cruz, de 

Ponferrada, id i d , 
444 Agustín Mart ín Borregón de Pon-

ferrada, id, i d . 

Ponferrada, i d , i d . 
446 Manuel Puente López, de Ponfe

rrada, i d . i d . 
447 Lorenzo Prieto Alvarez, de Pon-

cerrada, i d . i d . 
448 Antonio Ló^ez Gregorio, de píon-

ferrada, i d . i d . 
449 Bernardo Parra Sánchez , de Pon-

ferrada, i d . i d . • ' 
450 Daniel Alvarez Cúbelos , de Pon-

ferrada, i d . i d 
451 P lác ido Pérez Blanco, de Ponfe

rrada, i d . id , 
452 José Sabugo Alyarez, de Raba

nal de Abajo, i d . 20., 
453 Mandil io Soto Centeno, de León, 

id . 20. 
454 Bonifacio Núñez Domínguez , de 

León, i d . 21. 
455 Epifanio Suárez González, de 

Fontanos, i d . 22, 
456 Benjamín Díaz García , de Olle

ros de Sabero, i d . i d . 
457 R a m ó n del Haro García , de Val -

deras, i d , i d . 
458 Horacio Suárez Norán , de León , 

i d . 23, 
459 Higinio Gutiérrez Miguélez, de 

\ Palanquinos, i d , i d , 
460 Pablo Díaz Gómez, de Puente 

^Domingo Flórez, i d , i d . 
461 José Luis Aréz Seco, de 'P r io ro , 

| i d . 25, 
462 Ildefonso José Mart ínez Mar t í -

i nez, de La Bañeza , i d . 26. 
463 José Aira Raposo, de Villaseca, 

i d . i d : 
464 Francisco Alonso Muñiz, de San

ta Luc ía de Cordón , i d . i d . 
465 Eloy Robles E losúa , de León , 

id . i d . 
466 Salustiano F e r n á n d e z Vallada

res, de León, i d . 27. 
467 Maximino Yugueros González , 

de Sorriba, i d . i d . 
468 Felipe Yugueros González , de 

Sorriba, i d , i d . , 
469 Pedro Gascón Quintero, de Cor

doncillo, i d , i d , 
470 Antonio Carro González, de Su-

sañe del Sil, i d , i d , 
471 Efrén F e r n á n d e z Vázquez, de 

Bembibre, i d . i d . 
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472 Miguel F a l a g á n R o m á n , de M i 
ñ a m b r e s de la Valduerna, i d . i d . 

473 Manuel Pelayo F e r n á n d e z , de 
Canales, i d . i d . 

474 José González F e r n á n d e z , de 
Crémeoes , i d . i d . 

475 Mauricio Manovel F e r n á n d e z , 
de Valencia de Don Juan, i d . 28. 

476 César Manovel García, de Va
lencia de Don Juan, i d . i d . 

477 Andrés Martínez Sánchez , de 
Cistierna, i d . i d . 

478 Jesús Pérez de la Iglesia, de Va
lencia de Don Juan, i d . i d . 

479 Ceferino Zongón Nogares, d e 
Ponferrada, id" i d , 

480 Vicente López María, de Ponfe
rrada, i d . i d . 

481 Satvio López Macla, de Ponfe
rrada, i d . i d . 

482 Gerardo Voces Macía, de V i l l a l i -
bre, i d . i d . 

483 Eip id io Sabugo Alvarez, de Ra
banal Abajo, i d . i d . 

484 Constantino Suárez Garrido, de 
Orallo, i d . i d , 

485 José Castro González, de La Ba-
ñeza, i d . i d . 

486 Nicolás Fesnández Morán , de 
Huerga de Caraballes, i d . i d . 

487 Eustasio Mart ínez Majo, de San
ta Coiomba de la Vega, i d . i d . 

488 Isaac Mart ínez Miguéiez, t ie To
ral de Fondo, i d . i d . 

León, 3 de Julio de 1956. 
2831 El Gobernador Civil . 

Antonio A. de Rementeria 

Tesorería de Hacienda 
de la Drovíncia de León 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación, declaro abierta la co
branza de las contribuciones e impues
tos cuya exacción corresponde realizar 
en el tercer trimestre del año actual, 
en todas las Zonas de esta provincia, en 
período voluntario, desde el día 1.° del 
próximo mes de Agosto'hasta eLdía 10 de 
Septiembre siguiente, con arreglo al i t i 
nerario que se publica. 

En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro, 
la recaudación deberá estar abierta seis 
horas como mínimo. 

Las oficinas recaudatorias de la capi
talidades de Zona se hallarán abiertas al 
público, cuando menos, durante cuatro 
horas diarias en el mes de Agosto y ocho, 
(mañana y tarde) en los diez primeros días 
de Septiembre. Durante estos diez días 
podrán pagar los contribuyentes sus re
cibos, sin recargo alguno, en las capita
lidades de Zona. Las Recaudaciones de 
las Zonas dé la Capital y León 2.* (pue
blos), se hallan instaladas en el Servicio 
de Recaudación de la Excma. Diputación 
Provincial (calle Paleros, 1). 

Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Septiembre los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibos incurri
rán en apremio, con el recargo de único 
grado del 20 por 100, que se reducirá al 

10 por 100 si los hacen efectivos en las 
capitalidades de las Zonas respectivas 

¿desde el día 21 al último de dicho mes. 
j León, 27 de ]ulio de 1956.-P. S., E l 
f Tesorero de Hacienda, (ilegible).—Visto 
Í Bueno; El Delegado de Hacienda, José 
f de Juan y Lago. 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza de las contribuciones 

del tercer trimestre de 1956 
Zona de León 2.a (pueblos) 

Armunia, día 3 y 4 de Agosto. 
Carrocera, 3 id . 
Cimanes del Tejar, 6 y 7 íd. 
Cuadros, 8 y 9 id. 
Chozas de Abaio, 13, 14 y 15 id. 
Garrafe, 10 y 11 id. 
Gradefes, 6, 7, 8 y 9 id . 
Mansilla Mayor, 16 id. 
Mansilla de las Muías, 17 y 18 Id. 
Onzonilla, 13 y 14 id. 
Rioseco de Tapia, 20 y 21 id. 
Santo venia de la Valdoncina, 17 y 18 id, 
Sariegos, 20 y 21 de id. 
San Andrés del Rabanedo, 13 y 14 de 

ídem. 
Valdefresno, 22 y 23 de id . 
Val verde de la Virgen, 22 y 23 id. 
Vega de Infanzones, 24 y 25 id. 
Vegas del Condado, 27 y 28 de id. 
Villadangos, 25 de id. 
Villaquilambre, 27 y 28 id. 
.Villasabariego, 27, 28 y 29 id. 
Villaturiel, 30 y 31 de id . 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el período. 
Benavides de Orbigo, 7. 8y 9 de Agosto 
Brazuelo^ 6 y 7 de id . 
Carrizo de la Ribera, 3 y 4 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 4 id. 
Hospital de Orbigo, 30 y 31 de id. 
Lucillo, 23, 24 y 25 de id. 
Luyego de Somoza, 12 y 13 id. 
Llamas de la Ribera, 1 y 2 de id, 
Magaz de Cepeda, 10 y 11 de id. 
Quintana del Castillo, 8 9 y 10 de id. 
Rabanal del Camino, 19 y 20 de id, 
San justo de la Vega, 8 y 9 de id . 
Santa Colomba Somoza, 21 y 22 id 
Santiago Millas, 3 de id. 
Santa Marina del Rey. 20,21 y 22 id. 
Truchas, 29, 30 y 31 de id. 
Turcia, 5 y 6 id . 
Valderrey, 13, 14 y 15 de id. 
Val de San Lorenzo, 11 y 12 de id. 
Villagatón, 16, 17 y 18 de id. 
Villameiil, 24 y 25 id . 
Villaobispo de Otero, 23 de id. 
Villarejo de Orbigo, 16. 17 y 18 de id. 
Villares de Orbigo, 13 y 14 de id. 

Zona de La Bañeza 
Alija de los Melones, 12. 13 y 14 de 

Agosto. 
La Antigua, 1 y 2 de id. 
La Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 20 y 21 de id . 
Bustillo del Páramo 1 y 2 id. 
Castrillo de la Valduerna, 11 id. 
Castrocalbón, 20 y 21 de id . 
Castrocontrigo, 1, 2 y 3 de id, 
Cebrones del Río, 17 y 18 de id. 
Destriana, 12 y 13 id. 
Laguna Dalga, 9 de id. 
Laguna de Negrillos, 5, 6 y 7 de id. 
Palacios de la v alduerna, 14 de id . 
Pobladura Pelayo García, 8 de id . 
Pozuelo del Páramo, 3 y 4 id. 
Quintana del Marco, 15 y 16 de id. 
Quintana y Congosto, 23 y 24 id. 
Regueras de Arr iba^ de id. 
Riego de la Vega, 8 y 9 de id . 

y? 

Roperuelos del Páramo QoT5**8 
San Adrián del Valle. 8 d í 
San Cristóbal de Ta Po ]Lr ' 

de id . olantera)6 
S. Esteban de Nogales, 19 A& •, 
San Pedro Bercianos, 19 fe : Ia-
Santa Elena de Jamuz, 9 m^ ' , , 
Santa María de la Isla, 4 de J 1 id' ' 
Santa María del Páramo in ' 

idem. ' u T U de 
Soto de la Vega, 29 y 30 de id 
Urdíales del Páramo, 27 v - < 
Valdefuentes del Páramo. 4 id ld• 
Villamontán la Valduerna M'A* •. 
Villazala, 26deid.. ' ^ de ^ 
Zotes del Páramo, 6 y 7 de id. 

Zona de Murías de Paredes 
LasOmafias, 1 de Agosto. 
Valdesamario, 2 id. 
Santa María de Ordás, 3 y 4 id. 
Los Barrios de Luna, 6 de id 
Campo de la Lomba, 5 de id 
Soto y Amío, 7 y 8 de id. 
Vegarienza, 12 de id. 
Riello, 9. lOy 11 id. 
Láncara de Luna, 13 de id. 
San Emiliano, 17, 18 y 19 de id. 
Cabrillanes. 20 y 21 de id. 
Palacios d,d Sil, 24 y 25 de id. 
Vlllablino, 27, 28,29. 30> 31 de id. 
Murías de Paredes, durante todo el pe. 

ríodo. 
Zona de Ponferrada 

Bembibre, 16, 17 y 18 de Agosto. 
Benuza, 6 y 7 de id. 
Borrenes, 9 de id. 
Cabanas Raras, 11 y 12 de id. 
Carucedo, 8 de id. j 
Castrillo de Cabrera, 27 y 28 de id. 
Castropodame, 10 y 11 de id. 
Congosto, 14 id . 
Cubillos del Síl 9 y 10 de id. 
^ncinedo, 29 y 30 de id. 
Folgoso de la Ribera, 12 y 13 id. 
Fresnedo, 8 de id. 
Igüeña, 19 y 20 de id. _ 
Los Barrios de Salas, 7 y 8 id. 
Molinaseca, 19 y 20 id. 
Noceda, 10 y 11 jd. 
Páramo del Sil, 16 v 17.de id. 
Priaranza del Bierzo, 20 de id.j 
Puente Domingo Flórez, 4 v 5 de id. 
S. Esteban de Valdueza, 26 de id. 
Toreno del Sil, 21, 22y 23 id. 
Torre del Bierzo, 29 y 30 de id. , 
Ponferrada, durante todo el período. 

Zona de Riaño ^ 
Riaño, durante todo el período. 
Salamón, 1 de Agosto. 
Crémenes, 3 de id. 
Prado de la Guzpeña, 4 de id-
Pedresa del Rey, 5 de id. 
Prioro, 7 de id. 
Valderrueda, 9 de id. ., 
Renedo de Valdetuéiar,10 deia. 
Puente Almuhey, U deidv 
Boca de Huérgano, 14 de id-
Sabero, 16 y 17de id. id< 
La Puebla de Líilo, 18 y ^ ^ 
Vegamián, 20 id. 
Reyero, 21 de id. 
Maraña, 24 de id. 
Acebedo, 25 de id. 
Burón, 26 de id . 28 d ¡d, 
Oseja de Sajambre, 27 y ̂  ae 
Cistierna. 30 y 31 de id. 3 de id. 
Posada de Valdeón, U j i ó a y. 

Zona de Sahagún 
Altnanza. día 1 de Agosto. Bercianos del Camino, 5̂ de 
Calzada del Coto, 3 de id. 
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c ^ r ^ id. Cea, 6 / .d 
^ f f f s de Rueda,_2y3id._ 
gSrgo Ranero, 7 / 8 de id . , 
Qrnblrde Campos. 7 de id. 
Sesruillos de Campos, 9 y 10 id. 
^rdaliza del Pino, 10 id. 
gíajal de Campos. 13 y 14 de id . 

a 11 de id . 
K S i a de las Matas. 14 id. 
í a VesfaJe Almanza, 16 id . 
Saelicesdel Río, 17 de id. 
caha£ón, durante todo el período. 
Santa Cristina de Valmadngal, 17 y 18 

4eSafltaMaría Monte de Cea. 20y 21 id . 
Valdepolo, 20 y 21 de i d . 
Vallecillo. 25 de id. 
Villamartín de Don Sancho, 24 de id . 
Villamol, 27 de id. 
Villamoratiel, 29 y 30 de id . 
Villaselán, 28 de id. 
Villaverde dé Arcayos, 30 de id. 
Yillazanzo de Valderaduey. 30 y 31 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 7 y 8 de Agosto. 
Ardón, 25 y 26 de id. _ 
Cabreros del Río, 19 de id . 
Campazas, 2 id. 
Campo de Villavidel, 18 id . 
Castilfalé, 1 id. 
Castrofuerte, 3,id. 
Cimanes de la Vega, 1 y 2 de id . 
Corbillos de los Oteros, 17 de id. 
Cubillas de los Oteros. 20 de id. 
Fresno de la Vega, 5 y 6 de i d -
Fuentes de Carbajal, 4 id. - . 
'Gordonciílo, 7 y 8 de id . 
Gusendosde los Oteros, 13 de id . 
Izagre, 10 de id. 
Matadeón de los Oteros, 9 de id. 
Matanza. 15 de id. 
Pajares de ios Oteros, 16 y 17 de id. 
Santas Martas, 14 y 15 de id . 
San Millán los Caballeros, 21 id . 
Toral Guzraanes, 9 y 10 de id . 

, Vald'emora, 18 de id. 
Valderas, 11,12, 13 y 14 de id. 
valdevimbre, 23 y 24 de id . 
Valencia de Don Juan," durante todo 
leríodo. 
alverde Enrique, 19 de Agosto 

Villabraz, 20 de id, 
Villacé, 22 de id. 
Vil adetñor déla Vega, 11 y 12 id. 
Vi a f e r ^ d e i d . 
Villaornate. 21 id. 
Vi ¡amandos, 5 y 6 d e i d . 
Vi amaüán, 30 y 31 de id. 
vi anuevade las Manzanas, 6 id. 
Vülaquejida, 3y4 de id . 
Zona de Villafranea del Bierzo 

^ganza, 3de Agosto. 
S^boa, 21 de. id 
S f ' 16J17 ^ id. langa, 9 id. 
Camnelt>S'g'9vl0deid. 
^ T d ^ V d e i d ^ 
^rracedelo, 4 id. 

&ia0 ' ?ny8de id-
Pa?a J ' 10T 11 de id. 
fS^eca , 14 id. 
SanceHan^V3deld. 

Vatade l^22d«id . 
Vegad^Rlnc?lledo' 13 Y 14 de id. *a Espmareda, 20 y 21 id. 
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Vega de Valcarce, 22 y 23 id . 
Villadecanes, 25 de id . 
Villafranca, durante todo el período. 

Zona de La Vecilla 
Boñár. 25, 26, 27 y 28 de Agosto. 
Cármenes, 18 de id. » v 
La Ercina, 17 y 18 de id. 
La Pola de Cordón, 8, 9, 10 y 11 de id . 
La Robla, 7, 8 y 9 de id. 
La Vecilla, durante todo el período. 
Matallana, 20 y 21 de id. 
Villamanín, 6 y 7 de id. 
Santa Colomba de Curueño, 22 y 23 

de id . 
Valdelugueros, 2 de id. 
Valdepiélago 3 de i d . 
Valdeteja, 4 de id. 
Vegacervera, 6 de id. 
Vegaquemada, 27 y 28 id . 3094 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de la Junta Vecinal de Camiuayo, 
domiciliada en Caminayo, en SQIÍCÍ-
tud de au tor izac ión para, instalar 
una caseta de t r ans fo rmac ión de 
5 KVA. 3.000(220} 127 voltios y linea 
correspondiente para el suministro 
de energía eléctrica al pueblo de Ca
minayo, y cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a la Junta Vecinal, de 

Caminayo la ins ta lac ión del centro 
t rans formac ión y linea solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un a ñ o contado a partir de 
la fecha de notif icación al interesado. 

2. " La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 3 000 
voltios, en a tención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «León Indust r ia l» en funciona
miento a esta tens ión . 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo, 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lac ión con 
la seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i ' 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 

de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 1̂3 de Febrero 
de 1949. 

León, 7 de Julio de 1956.-El I n 
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués. 
2928 N ú m . 846.-244,75 ptas. 

. Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

E n c o n t r á n d o s e depositada en esta 
Alcaldía, hallada en la vía púb l ica 
una bicicleta de paseo, marca «In
victa», color azul, con guardabarros, 
porta-bultos y dinamo, se pone en 
conocimiento del propietario de la 
misma, puede personarse en esta 
Casa^ Consistorial, durante las horas 
de oficina al objeto de serle entrega
da, previa, ident if icación. 

Dado en Vega de Valcarce, a 23 de 
Julio de 1956.—El Alcalde, D. Ro
dríguez. 
3077 N ú m . 851—41,25 ptas. 

Agantamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Habiendo solicitado el vecino de 
Vil lamoratiel de las Matas, D . Jesús 
S a n t a m a r í a Martínez, un pedazo de 
terreno lindante con una finca de su 
propiedad al Camino de L i d , este 
Ayuntamiento aco rdó declarar terre
no sobrante la mencionada parcela 
de una extensión aproximada de 
ciento treinta y cinco metros cua
drados, sin que durante el plazo de 
reclamaciones se haya presentado 
ninguna contra el acuerdo, por lo 
que el Ayuntamiento de m i Presi
dencia a la vista de no haberse pro
ducido reclamaciones contra la de-



1 
c la rac ión de terreno sobrao te, a c o r d ó 
en principio conceder la menciona
da parcela, pero guardando la linea 
de edificación por la calle Ol id , con 
los edificios existentes a un lado y a 
otro de la nueva edificación que ŝ  
pretende por el peticionario, abrién
dose otro plazo de quince días para 
que los que se crean perjudicados 
con la referida conces ión presenten 
por escrito en la Secretaría munici
pal las reclamaciones pertinentes 
a c o m p a ñ a d a s de los justificantes en 
que aquél las se basan, en t end iéndo 
seque de no presentarse ninguna, 
se elevará a definitivo el acuerdo de 
concesión provisional que ahora se 
expone al púb l ico . 

Vil lamorat iel de las Matas, 20 de 
Julio de 1956.—El Alcalde, Jesús 
Lozano. 
3066 N ú m . 853.-104,50 pt^s. 

Afliiísíracídn de justicia 
Juzgado de Primera Instancia de 

Valencia de Don Juan 
En v i r tud de lo dispuesto en ex 

pediente para la provisión del cargo 
de Fiscal de Paz sustituto de Cam ' 
pazas, deteste partido jud ic ia l , por 
el presente se convoca dicha vacante 
abr iéndose un plazo de treinta días, 
que se c o n t a r á n desde el siguiente 
a la inserción de este anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro del cual los interesados po 
d r á n presentar en este Juzgado ins 
tanc ía solicitando el nombramiento 
indicado. 

Dichas instancias deberán i r acom
p a ñ a d a s de los documentos siguien
tes: 

A) Certificación de nacimiento 
legalizada en su caso. 

B) Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

C) Informes expedidos por las 
autoridades locales de su residencia 
sobre la conducta moral y polí t ico 
social observada por el suplicante, 
en los que deberá constar que no ha 
cometido acto alguno que le haga 
desmerecer en el concepto púb l ico . 

Los solicitantes p o d r á n acompa
ñ a r asimismo cualquier otro docu
mento acreditativo de sus mér i tos o 
tí tulos que posean. 

Valencia de Don Juan a tres de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y se i s . -E l Juez' (ilegible).—El Se 
cretario, Carlos G. Crespo. 2958 

Juzgado Muiftcipal de Pon ferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Jue/ 

Municipal de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en providencia 

de esta fecha dictada en ejecución 
de la sentencia firme reca ída en el 
juicio civi l de cognición n ú m e r o 201 
de 1955, seguido a nombre de la So
ciedad Mercantil «José Sal y Compa
ñía, S. L. contra don Higinio Mar t í 

nez, sobre rec lamac ión de 6.281,50 
pesetas, he acordado sacar a primera 
y públ ica subasta conforme a lo pre
ceptuado en el ar t ículos 1488 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l y con 
arreglo al Upo de tasac ión que se ex
presa, los bienes embargados al de
mandado, relacionados a continua 
ción: 

1. —Una balanza marca cigarra», 
tasada en mií quinientas pesetas. 

2. —Una báscu la ' de 150 kgs. de 
fuerza, tasada en quinientas pesetas. 

3. —Siéte latas de chicharro en con 
serva de 11600 kgs. cada una, tasadas 
en ciento cinco pesetas 

4. —Una lata de chicharro en con
serva, de 4 kgs. tasada en treinta pe
setas. 

5. —Dos latas de sardinas en con 
serva de ll500 kgs. cada una, tasa
das en cincuenta y dos pesetas. 

6. —Cincuenta y dos panales de ja
bón, marca «Iberia»; tasados erj cíen 
to setenta y dos pesetas. 

7. —Ocho pares de zapatillas de 
goma, tasadas en noventa y seis pe 
setas,, 

8. —Doce pares de alpargatas de 
esparto, tasadas en ciento ocho pe
setas. 

9. -Quince pares de zapatillas de 
niño, tasadas en doscientas diez pe
setas. 

10—-Quince libras de chocolate 
marca «La Mina», tasadas en ciento 
veinte pesetas. 

11. —Siete botes de leche conden 
sada marca «La Lechera de Cancíe-
nes» tasados en setenta pesetas. 

12. —Los derechos de traspaso de 
un local de negocio dedicado atien
da de ultramarinos, del que es tituw 
lar arrendatario el demandado, sito 
en el bajo de la casa n ú m . 67 de la 
calle de San Antonio del barrio de 
Flores del Sil, tasados en siete m i l 
quinientas.pesetas El adjudicatario 
deberá contraer la obl igación de per 
manecer en este local, sin traspasar
lo; el plazo m í n i m o de un año , y des
tinarlo, durante ese tiempo por lo 
menos, a negocio de la misma clase 
que el que actualmente se explota 
en el mismo, conforme a lo precep
tuado en el n ú m . 2 del art. 33 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos 
vigente.—Este local tiene asignada 
una renta de 200 pesetas mensuales. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
veinticuatro de Agosto p róx imo , a 
las doce horas; previniéndole que, 
para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar pre 
v íamente en la mesa del luzgado o 
establecimiento públ ico destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del 
valot de la tasac ión; no admi t i éndo-
dose posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la 
misma. 

- E l remate p o d r á hacerse a 
de ceder a un tercero ^ d a r t 

Ponferrada, 13 de I n l m A 
Paciano B a r r i o . - E l S e r r . í 6 l956.^ 
cas Alvarez. retario. Ly, 

3068 N ú m - 8 5 5 . - 239.25 ptas 

Cédula de citación . 
E l Sr. Juez Municipal nútnern n 

de los de esta ciudad de León 
providencia de esta fecha dictad^01, 
el juicio de faltas número 36de i(¿n 
el hecho de hurto a la Renfe aciy2 
señalar para la celebración del oí? 
rrespondiente ju ic io de faltas el niS' 
ximo día dieciocho del mes de AaL 
to de mil novecientos cincuenta « 
seis, a las once quince horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu 
nicipal , mandando citar al Sr. fiscal 
Municipal y a las partes v testigos 
para que comparezcan a celebrar di
cho j u i c i o , debiendo acudir las par 
tes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y coa el aperciba 
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer n i alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon-. 
d r á la multa de una a veinticinco pe
setas, conforme dispone el art. 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a los 
denunciados Andrés Vallecillo Ra
mírez y. Marcelino Iglesias Esléyez, 
vecinos que fueron el primero de 
San Andrés del Rabanedo, casas de 
Joval y en Trobajo del Camino, fren
te al Cine el segundo, y cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, íirmo 
y sello la presente en León, a veinte 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta y seis—El Secretario habilitado. 
Enrique Bajo: ^ 

; ' ' ' O O • ; •/•-„ 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Ins t rucción de La y^0» 
y su Partido, en sumario 
de 1956. que se instruye por n"8 
ción de la Ley de Pesca. P o t } ^ a\ 
senté, se cita, llama y e r a P ' a ' ^ 
autor o autores de los d?n®sal c0tín 
dos en el r ío Porma y sltl0-aí\as üo-
al arrojar explosivos o sustanci ^ 
civas, para que en el ^ ^ ^ ^ " z g a d o 
d ías comparezcan ante este J • J jos 
para recibirles declaración, 
consiguientes apercibimiento:». 6 ^ 

La Vecilla, 23 de Julio .áe^mos. 
E l Secretario judic ia l , Luis ^ 

Imprentado la Dipu tac ión ProviJJ£ 
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